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NOTARIO(A) MILTON RAFAEL ZUÑIGA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUALACEO 
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[OTORGANTES 7] 

OTORGADO POR 1 

| Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente a icionalidad| — Calidad ata Je ] 

VANEGAS ULLOA IVAN FOR SUS PROPIOS z ECUATORIA po ENRIQUE DERECHOS [CÉDULA logozoz3296 [iz [CEDENTE | | 

A FAVOR DE 
T Documentode ] No. Persona que 

| identidad __[ Identificación representa | 
LITUMA ORELLANA MANUEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural lana benconos CÉDULA Joro2477602 e MA 1 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO | [a LITUMA LITUMA ISABEL MARIA [Le Rios CÉDULA jotoszaosso | ( 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

pazuaY A 1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
je [ORIETO/ORSFRVACIONES: 1 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRATO: pool ] 

AS 

       TOR gEHEco 

prog LACEO 
ES Moran E”



  

2.020 01 03 02 P00675 
              

ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

IVAN ENRIQUE VANEGAS ULLOA 

A FAVOR DE: 

MANUEL AGUSTIN LITUMA ORELLANA 

E ISABEL MARIA LITUMA LITUMA 

CUANTIA: S//200,00 

DI: 2 COPIAS 

ERAHARAERERE 

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los doce días del mes de Junio del año dos mil 

veinte, Ante mí, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, Notario Segundo 

del cantón, comparecen por una parte y como cedente el señor Iván 

Enrique Vanegas Ulloa, soltero, domiciliado en el sector de Bullcay, 

de este cantón de  Gualaceo, celular 0984858071 ; y, por otra parte y 

como cesionarios los señores: Manuel Agustín Lituma Orellana, 

casado, e Isabel María Lituma Lituma, soltera, domiciliados en la



Avenida Loja y Shuar, de este cantón de Gualaceo, ' celular 

0984755519; mayores de edad; ecuatorianos, a quienes de conocerles 

doy fe; y bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de transferencia de derechos y 

participaciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen por una parte y como cedente el 

señor Iván Enrique Vanegas Ulloa; y, por otra parte y como 

cesionarios los señores: Manuel Agustín Lituma Orellana e Isabel 

María Lituma  Lituma; mayores de edad: ecuatorianos. de estado 

civil solteros el primero y último, casado el segundo, domiciliados 

en este cantón de Gualaceo, capaces ante la Ley para obligarse y 

contratar.- SEGUNDA.- A NTECEDENTES.- El señor Iván Enrique 

Vanegas Ulloa, es socio dela Compañía “SERLIAT CIA. LTDA.”, 

la misma que se constituyó con domicilio enel cantón Gualaceo, 

de la provincia del Azuay, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Segundo de este cantón, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco 

el treinta de Marzo del año dos mil diecisiete , e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Gualaceo con el número cinco. el treinta y uno de 

Marzo del año dos mil diecisiete, es así que el señor Iván Enrique 

Vanegas Ulloa posee dentro de la Compañía DOSCIENTAS 

participaciones del valor un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- La Junta General Universal de socios reunida en fecha cinco 

de Junio del año dos mil veinte, resolvió autorizar al socio IVAN 

ENRIQUE VANEGAS ULLOA, transferir a favor de los señores: 

MANUEL AGUSTIN LITUMA ORELLANA Ciento noventa y seis



7 GUN) 2 

    

S a E 2, 
Ú | 

participaciones, E ISABEL MARIA LI caseRyá cuatro 

participaciones correspondiendo al total de sus Dan que posee 

como socio de la Compañía “SERLIAT CIA. LTDA.”, del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, conforme se justifica 

con el Certificado otorgado por el Gerente de la Compañía, el mismo que 

se adjunta a la presente como documento habilitante.- TERCERA: 

OBJETO.- Por medio de la presente escritura el compareciente señor Iván 

Enrique Vanegas Ulloa transfiere en favor del señor MANUEL 

AGUSTIN LIFUMA ORELLANA CIENTO NOVENTA Y SEIS 

participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y a favor de la señorita ISABEL MARIA LITUMA LITUMA 

CUATRO participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, dando un total de DOSCIENTAS participaciones 

sin reservarse nada para si el cedente.- Quedando los cesionarios con 

CIENTO NOVENTA Y SEIS participaciones el señor MANUEL 

AGUSTIN LITUMA ORELLANA, y con CUATRO - participaciones 

la señorita ISABEL MARIA LITUMA LITUMA, de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada acción.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio establecido por la transferencia de las 

participaciones es de DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, que el  cedente dice haberlos recibido de manos de los 

cesionarios a su entera satisfacción.- QUINTA: ACEPTACION: Las partes 

por estar de acuerdo con todo lo estipulado, aceptan la suscripción de la 

presente escritura.- SEXTA: CUANTIA: La cuantía es de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- 

Usted Señor Notario se  dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para plena valides de este instrumento.- Atentamente, Doctor 

Trajano Arichávala Ríos, Abogado, Matrícula número novecientos



  

diez, del Colegio de Abogados.- Wastandólrinda pisa que los ¡ 

. N zo 
comparecientes la reconocen como suya, $e ro eoténido se afirman y 

MA SE 
ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta sus 

efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.-  Cumplidas 

Al
 

con las formalidades legales, Yo el Notario leí esta escritura a los 

otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido íntegro 

firman: los comparecientes y conmigo el Notario en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- E 

  

MANUEL AGUSTIN LITUMA 

ORELLANA CI. 010247769-2 

  

ISABEL MARIA LITUMA LITUMA 

CL 010523089-0 

  

  

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

DOCUMENTOS HABILITANTES...



 



   al 
ceo, spe junio de 2020 

NN, ¿GUALACEO ECUADOR ¿/ N y/ % 9 Noa, NS 
El suscrito Gerente de la Compañía Serliat Cia. Ltda. para o ASiEaes pertinentes 

CERTIFICA 

Que en sesión de asamblea general de socios convocada para el efecto y realizada el día 05 de 

junio de 2020, se aprobó de manera unánime la cesión de doscientas (200,00) participaciones 

del socio Ing. Iván Enrique Vanegas Ulloa por un valor de un dólar de los Estados Unidos cada 

una ($1,00), distribuidas de la siguiente manera: ciento noventa y seis (196,00) a favor del 

Ing. Manuel Agustín Lituma Orellana y cuatro (4,00) para la Srta. Isabel María Lituma Lituma, 

como lo detalla el acta correspondiente. 

Es todo cuanto puedo testificar en honor a la verdad. 

Atentamente 

anuel Agustín Lituma Orellana 

GERENTE 
   

  
   Av. Loja y Shuar Telf. (07) 2258303 Cel. 0984755519 Mail s 

GUALACEO-AZUAY-ECUADOR
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ACTA DE SESION DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA ARANA gUAr CIA. LTDA. 
S 

  

     
        

En Gualaceo a los-05 días del mes de Junio de 2020, siendo (Ses ras - ios), el presidente de la 

compañía Ing. Iván Vanegas Ulloa declara instalada la sesión Ae juni e 1 al deGecios, convocada por su 

persona, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Copstatad uorumf 2) Conocer y resolver la 

trasferencia de participaciones del socio Iván Enrique Vanedea CNS ISMGORripñer punto se constata la 
presencia de los dos socios El Ing. Iván Vanegas Ulloa y Manuel jtu lana, quienes representan el 

cien por cien del capital social, por lo que se cumple con este punto. “Enretsegúndo punto indica el presidente 

que según lo determina el artículo once del estatuto vigente, para la cesión de participaciones se requiere el 

consentimiento unánime del capital social, para lo cual expone su intención de transferir las doscientas 

participaciones de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos ($200,00) de la siguiente manera, ciento noventa y 

seis ($196,00) para el socio Ing. Manuel Agustín Lituma Orellana y cuatro ($ 4,00) para la Srta. Isabel María 

Lituma Lituma, con quienes ha hecho un acuerdo previo para ponerlo en consideración de los socios. Moción 

aceptada por parte del Ingeniero Manuel Agustín Lituma Orellana, lo cual representaría como de consentimiento 

unánime del capital social de la compañía. Quedando delegado el mismo señor Ing. Manuel Agustín Lituma 

Orellana a realizar todos los trámites pertinentes para legalizar ante la Notaria, registro de la Propiedad y 

Mercantil cor pondiente y a su vez en la Superintendencia de Compañías. Sin más que tratar se da por 

terminada ld Sesión siendo las dieciséis horas y cuarenta minu! A 7 

Ing. Iván V: hd, Ulloa. 1 j Orellana 

PRESIDENTE SECRETARIO 

 





puulísa REPÚBLICA DEL ECUADOR Presión Genera Neira BP prescción cam E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedutación 
   

   N 
E ns 

Número único de identificación: 0102 4AD2 

Nombres del ciudadano: LITUMA ORELLANA MANUEL AGUSTIN 

  

do: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LITUMA LEON DIANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nombres dei padre: LITUMA MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORELLANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

     
Ledo. Vicente Taíano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persone anto quien se presente esto certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, humerel 1 y a la LCE. 

nto 1 validación o 1 mes desde el día de su emi tes con este doc 'gistrocivil gob.eo Vigencia de     



  

REPÚI IBLICA DELECUADOR Y 
IDENTIFICACIÓN . 

d 1 010247769-2    

  

SANO HONBRE 
ESTADO Ei CASADO. 

DIANA 
LITUMA LEON: 

       



+ Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

tana REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NM GUNLAEO- »ECUADOR / 

Número único de identificación: oro 

Nombres del ciudadano: LITUMA LITUMA ISABEL MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY¡CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dei padre: LiTUMA ORELLANA MANUEL AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LITUMA LEON DIANA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY -GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

  

    

> 

MN Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ESE e Documento finmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presento oste certficado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.eo, conforme « la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOE 

En caso de nresantar incanveniantas ron acta dar:    



  

    

   
   

        

  

2 INSTRUECIÓN: PROFESION / OCUPACIÓN 

aa DEL ECUADOR 3 SUPERIOR ESTUDIANTE ESpAaiiaz2 
GENERAL DE REGISTRO. É E APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
AN Se 9). LITUMA ORELLANA MANUEL AGUSTIN 

Ne O10523089-0: 18 APELUDOS Y ROWBRES PELA MADRE 
S- LTUMA ELIZABETH 

$. cuenca $ a ] 
Ey 2017-10-10 FECHA DE EXPIRACIÓN: 
3p 2021010 

    

  

ños e 

    

24 -MA 

          

   

PROVINCIA AZUAY 

  

101: GUALACEO 

  

  



   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

nacio ECUADOR e 

ara seo > 
Número único de identificación: 0302028206 

Nombres del ciudadano: VANEGAS ULLOA (VAN ENRIQUE 

UALACEO/GUALA! mi O 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres dei padre: VANEGAS GERMAN ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ULLOA MARIA DELIA . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

  

      

  

EUA 0 E RA E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob,es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del dorimento 1 val a 1 mes decde el día de 11 emisión En caen de nresantar inconvenientes ron esta documenta escriba a antinesMradistracivil aah an   



* REPÚBLICA DEL ECUADOR -*. á A 
02 099202329-6 

INSTRUSCIÓN: PRORESIÓ:: / OCUPACIÓN 
HILLERATO — ESTUDIANTE 

Y NOMBRES DEL PADRE 
GERMAN ENRIQUE 

       

    

   

  

CERTIFICADO Di TACIÓN == 
casi     

t
e
 

mM ' 034-220 0302023286 

  

VANEGAS ULLOA IVAN ENRIQUE 

11290, 
AZUAY 

+ GUALACEO 

  

O
N
 

  

- HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO 
SELLO Y FIRMO ESTA SEGUNDA COPIA EN OCHO FOJAS QUE LA 
CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

      
GUALACEO - ECUADOR Ñ    

   

     



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL a 

CANTÓN GUALACEO E 

Número de Repertorio: 53 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 12-jun.-2020 

  
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha doce de junio de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES en el 'Registro de SUJETOS MERCANTILES No. 47 en las fojas 57 a 57 del Tomo 1 celebrado 
entre: ([LITUMA ORELLANA MANUEL AGUSTIN en calidad de CESIONARIO], [LITUMA LITUMA ISABEL MARIA en 

calidad de CESIONARIO], [SERLIAT CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [VANEGAS ULLOA IVAN ENRIQUE en 

calidad de CEDENTE]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predi. Actos 

  

SERLIAT CIA. LTDA. 0190435989001 31 Transferencia de Participaciones 

GUALACEO, lunes 15 de junio de 2.020 

Impreso a las: 8:15:40 

Elaborado por: Ab. Juana León López 

         xi Carlos Serráno 

Registrador de la Propiedad y Mercantil 

3 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL 

CANTÓN GUALACEO 

gr 

  

  

      

Control Jurídico: Ab, Mariela Vanegas 

Marginado por: Ab. Mirian Quito 
Responsable del acta: | Ab, Juana León López ÍL.     
  

  
MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340



1 a A 
Factura: 001-101-000034036 20200103002P00675 

NOTARIO(A) MILTON RAFAEL ZUÑIGA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUALACEO 

EXTRACTO 

  
  [Eva No: [20200103002P00675 

. a 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

Ll
 

  

  

FECHA DEOTORGAMIENTO: 

  

  

[OTORGANTES 
'OTORGADO POR 
  

  
    
      

  

        
  

                  
    
  

  

  

        

  

  

  

  

  

    
  

Documento de No, Persona que le ll Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a > Nacionalidad] — Calidad a 

WANEGAS ULLOA IVÁN FOR SUS PROPIOS ECUMTORIA ENRIQUE DERECHOS CÉDULA. [osazoz3295 [ho [eenenre | 

AFAVOR DE | 
Documento de xa Persona que || 

h e identidad A representa | 

TITUMA ORELLANA MANUEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Mnatural Lacuern DERECHOS CÉDULA [0402477692 Pra 73] 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Jlvanaa LITUMA LITUMA ISABEL MARIA | SOC cos [CÉDULA jotoszaosso [ia | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

z SUCESO A 

Í 
[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
¡ORIETO/ORSFRVACIONES: 

2 1 

CUANTÍA DEL ACTO-O 
[o ano ] 

RÁ 

    
PACHECO 

GUALACEO



  

2.020 01 03 02 P00675 
              

ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

TIVAN ENRIQUE VANEGAS ULLOA 

A FAVOR DE: 

MANUEL AGUSTIN LITUMA ORELLANA 

E ISABEL MARIA LITUMA LITUMA 

CUANTIA: S//200,00 

DI: 2 COPIAS 

ARARRAERRRA 

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los doce días del mes de Junio del año dos mil 

veinte. Ante mí, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, Notario Segundo 

del cantón, comparecen por una parte y como cedente el señor Iván 

Enrique Vanegas Ulloa, sóltero,. domiciliado en el sector de Bullcay, 

de este cantón de  Gualaceo, celular 0984858071 ; y, por otra parte y 

como cesionarios los señores: Manuel Agustín  Lituma Orellana, 

casado, e Isabel María Lituma Lituma, soltera, domiciliados en la



Avenida Loja y Shuar, de este cantón de Gualaceo, celular 

0984755519; mayores de edad; — ecuatorianos, a quienes de conocerles 

doy fe: y bien instruidos en el obieto y resultados legales de la * 

presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de transferencia de derechos y 

participaciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen por una parte y como cedente el 

señor Iván Enrique Vanegas Ulloa; y, por otra parte y como 

cesionarios los señores: Manuel Agustín Lituma Orellana e Isabel 

María Lituma  Lituma; mayores de edad: ecuatorianos, de estado 

civil solteros el primero y último, casado el segundo, domiciliados 

en este cantón de Gualaceo, capaces ante la Ley para obligarse y 

contratar.- SEGUNDA.- A NTECEDENTES.- El señor Iván Enrique 

Vanegas Ulloa, es socio de la Compañía “SERLIAT CIA. LTDA.”, 

la misma que se constituyó con domicilio enel cantón Gualaceo, 

de la provincia del Azuay, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Segundo de este cantón, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco 

el treinta.de Marzo del año dos mil diecisiete , e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Gualaceo con el número cinco, el treinta y uno de 

Marzo del año dos mil diecisiete, es así que el señor Iván Enrique 

Vanegas Ulloa posee dentro de la Compañía DOSCIENTAS 

participaciones del valor un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- La Junta General Universal de socios reunida en fecha cinco 

de Junio del año dos mil veinte, resolvió autorizar al socio IVAN 

ENRIQUE VANEGAS ULLOA, transferir a favor de los señores: 

MANUEL AGUSTIN LITUMA ORELLANA Ciento noventa y seis



participaciones, E ISABEL MARIA LITUMA L 

participaciones correspondiendo al total de sus participacion Eb us Lote 
. A 

como socio de la Compañía “SERLIAT CIA. LTDA.” del valor de un 

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una, conforme se justifica 

/ 

con el Certificado otorgado por el Gerente de la Compañía el mismo que , 

se adjunta a la presente como documento habilitante.- TERCERA: 

OBJETO.- Por medio de la presente escritura el compareciente señor Iván 

Enrique Vanegas Ulloa transfiere en favor del señor MANUEL 

AGUSTIN LITUMA ORELLANA CIENTO NOVENTA Y SEIS 

participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y a favor de la señorita ISABEL MARIA LITUMA LITUMA 

CUATRO participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, dando un total de DOSCIENTAS participaciones 

sin reservarse nada para si el cedente.- Quedando los cesionarios con 

CIENTO NOVENTA Y SEIS participaciones el señor MANUEL 

AGUSTIN LITUMA ORELLANA, y con CUATRO - participaciones 

la señorita ISABEL MARIA LITUMA LITUMA, de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada acción.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio establecido por la transferencia de las 

_ participaciones es de DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, que el  cedente dice haberlos recibido de manos de los 

cesionarios a su entera satisfacción.- QUINTA: ACEPTACIÓN: Las partes 

por estar de acuerdo con todo lo estipulado, aceptan la suscripción de la 

presente escritura.- SEXTA: CUANTIA: La cuantía es de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- 

Usted Señor Notario se  dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para plena valides de este instrumento.- Atentamente, Doctor 

Trajano Arichávala Ríos, Abogado, Matrícula número novecientos
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comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido say eos: ECUADOR / 

ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que Va 

efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.-  Cumplidas 

con las formalidades legales, Yo el Notario leí esta escritura a los 

otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo el Notario en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

MANUEL AGUSTIN LITUMA 

ORELLANA CI. 010247769-2    
ISABEL MARIA LITUMA LITUMA 

CL 010523089-0 

  

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

DOCUMENTOS HABILITANTES...



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN GUALACEO 

  

Número de Repertorio: 53 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 12-jun.-2020 
  
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 

inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha doce de junio de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de SUJETOS MERCANTILES No. 47 en las fojas 57 a 57 del Tomo 1 celebrado 
entre: ([LITUMA ORELLANA MANUEL AGUSTIN en calidad de CESIONARIO], [LITUMA LITUMA ISABEL MARIA en 

calidad de CESIONARIO], [SERLIAT CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [VANEGAS ULLOA IVAN ENRIQUE en 
calidad de CEDENTE]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien - Cód.Catastral/Ident.Predial 

GUALACEO, lunes 15 de junio de 2.020 

Impreso a las: 8:15:40 

Elaborado por: Ab. Juana León López 
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Registrador de la Propiedad y Mercantil 
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Control Jurídico: Ab. Mariela Vanegas 
Marginado por: Ab. Mirian Quito 
Responsable del acta: | Ab. Juana León López at: 
  

  

MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340



  

2.020 01 03 02 000107 
              

DOY FE : Que al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA “SERLIAT CIA. LTDA.” de fecha treinta de Marzo 
del año dos mil diecisiete, marginé la Transferencia de Participaciones 
realizada por el señor IVAN ENRIQUE VANEGAS ULLOA a favor de 
MANUEL AGUSTIN LITUMA ORELLANA E ISABEL MARÍA 

LITUMA LITUMA mediante escritura realizada el doce de Junio del año 

dos mil veinte. 
Gualaceo, Julio 24 del 2.020 

EL NOTARIO SEGUNDO 

  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON GUALACEO 

  

Número de Repertorio: 53 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 12-jun.-2020 

    
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha doce de junio de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de SUJETOS MERCANTILES No. 47 en las fojas 57 a 57 del Tomo 1 celebrado 
entre: ([LITUMA ORELLANA MANUEL AGUSTIN en calidad de CESIONARIO], [LITUMA LITUMA ISABEL MARIA en 
calidad de CESIONARIO], [SERLIAT CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [VANEGAS ULLOA IVAN ENRIQUE en 
calidad de CEDENTE])) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

SERLIAT CIA. LTDA. 0190435989001 31 Transferencia de Participaciones 
  

GUALACEO, lunes 15 de junio de 2.020 

Impreso a las: 8:15:40 

Elaborado por: Ab. Juana León López 

       < MN Cd caros 3 rro friorez 
Registrador de la Propiedad y Mercantil 
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